
 
 
 
  
 

 
 
 

 

                                                                                               LIBRO DE RESOLUCIONES 

 
Área de Participación Ciudadana, Coordinación 

de Distritos y Modernización Digital 

 

Dirección General de Distrito Casco Antiguo. 
 

 
 
 

Expte 4/2022 
 

 

El Delegado del Distrito Casco Antiguo, mediante Resolución nº 002990, de 13 de abril de 2022,  
aprobó la convocatoria de subvenciones del Distrito Casco Antiguo para el año 2022 mediante la 
modalidad de “Gastos de Funcionamiento”, así como las correspondientes bases por las que se 
regiría la misma. 
 
Advertidos errores material en los párrafos segundo y tercero de la citada  Resolución,  visto el  informe 
de 5 de agosto de 2022 obrante en el expediente,  y en uso de las facultades conferidas por 
acuerdo de Junta de Gobierno de 4 de enero de 2022, el Concejal Delegado de la Junta Municipal 
del Distrito Casco Antiguo, RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- Subsanar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el error advertido en el 
párrafo segundo de la Resolución nº 002990, de 13 de abril de 2022, del siguiente modo: 
 
Donde dice: Autorizar el gasto que conlleva la Convocatoria Pública de subvenciones, mediante 
la modalidad de “Ayudas en Especie” del Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, año 
2022, por importe total 38.081,46 Euros con cargo a la aplicación presupuestaria: 
 

70211.33402.48900…………38.081,46 € 

Debe decir: Autorizar el gasto que conlleva la Convocatoria Pública de subvenciones, mediante la 
modalidad de “Gastos de Funcionamiento” del Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, 
año 2022, por importe total 38.081,46 Euros con cargo a la aplicación presupuestaria: 
 
 

70211.33402.48900…………38.081,46 € 

 
SEGUNDO.- Asimismo, dada la naturaleza de las subvenciones a conceder, que es para gastos 
de funcionamiento y no ayudas en especie, eliminar el párrafo tercero de la citada Resolución nº 
002990, de 13 de abril de 2022. 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
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P.D. 
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TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos 
puramente aclaratorios, sin que dicha publicación implique la retroacción del procedimiento ni la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, por no haberse producido perjuicio 
alguno a las entidades que han concurrido a la convocatoria. 
 
 
 

 
 

El Presidente de la Junta  
Municipal del Distrito Casco Antiguo 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Carlos Cabrera Valera 

 

 
 
 
 
 
 
 

DOY FE, 
El Secretario General 
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